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S U M A R I O

Ministerio de Marina
%)rdcn disponiendo que el personal del 

Cuerpo de Servicios A uxiliares de 
Seguridad y  Vigilancia en los puer
tos que figuran en la relación que se 
insería, pase a ocupar los destinos  
que en la m ism a se ind ican .—Pági-

. ñas 1401 y  1402.

Ministerio de Hacienda,
IOrden concediendo , con carácter de 

extraordinaria , por una sola vez, la 
prórroga de un año a los envases 
vacíos destinados a la exportación  
de aceite de oliva nacional, im por
tados en régim en temporal.—  Pági
nas 1402 y  1403.

Otra accediendo a la petic ión  de la 
Compañía de ferrocarriles de Ma
d r id  a Zaragoza y  a A licante para el 
despacho; en la estación de Barce
lona (Térm ino), de los equipajes 
facturados d irectam ente desde el ex
tranjero, y  dando instrucciones pa
ra dichos despachos.— Página 1403.

ÍOírfí resolviendo expedien te instruido  
con m otivo  de discrepancias surgi
das sobre la aplicación del im puesto  
establecido en el artículo  210 de la 
vigente ley del T im bre, que grava  
la venta de artículos de lujo en el 
territorio de las provincias Vascon
gadas y  Navarra.— Páginas 1403 a 
1400.

Dirá señalando el recargo que han de

satisfacer , en la tercera decena del ] 
m es de Febrero, las liquidaciones 
de derechos de Arancel que se ha
gan efectivas en m oneda de plata o 
billetes.— Página 1406.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

O rden nom brando a D. Lorenzo Gí- 
ronés y  Navarro Catedrático num e
rario de Patología m édica de la Fa
cultad de M edicina de la U niversi
dad de Santiago.— Página  1406.

Otra ídem  encargados de curso de la 
Sección de Ciencias del Institu to  
Nacional de Segunda enseñanza de 
C ervantes, de esta capital, a doña  
Esperanza García Jim énez, doña  
Carmen García del Am o y  D. Sera- 
p ío  M artínez G o n z á l e z P á g i n a  
1406,

Otra ídem  para los cargos de D irector 
y  V icedirector del Institu to  Nacio
nal de Segunda enseñanza Miguel 
Servet, de Zaragoza, a D. Cristóbal 
Pellejero Soferas y  doña Pilar Diez 
Jim énez-C asfellanos, respectivam en
te.— Página  1406.

Otra disponiendo  pasen agregados al 
Institu to  Escuela de Segunda ense
ñanza de Barcelona los Catedráticos 
que se indican.— Página 1406.

Otra declarando jubilado a D. D om in
go I. M anrique Rodríguez.— páginas 
1408 y  1407.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes declarando vinculadas a los

señores D. Juan E im ler Fritszche p  
D. Salvador Calvet Sánchez las ca* 
sas núm ero  40 y  19, tespectivam en -  
te, y sus terrenos, del proyecto apro 
hado a la Compañía Madrileña í/v. 
Casas baratas y  económ icas del Nor
te de M adrid, cuyos precios se in-' 
dican.— Página  1407.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden disponiendo  quet a partir del 
día  21 del corriente mes de Febrero> 
el m aíz exótico que se declare para 
el consum a devengará, por derecho  
de im portación, cualesquiera que 
sean sus procedencias y  fechas de 
em barque , la cantidad de nueve pe
setas oro por quintal m étrico .—Pá~ 
ginas 1407 y  1408,

Administración Central.

H a c i e n d a . — Delegación del Gobierno 
en el Banco de Crédito Industria l.— 
Peticiones de auxilios para las in 
dustrias q u e .se  indican. — Página 
1408.

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o . 
D irección general de Comercio y 
Política A rancelaria. — Instancia de 
adm isión  temporal de hojalata en 
blanco, presentada por D. Juan Ale-> 
gría.— Página 1408.

A n e x o  ú n i c o .— S u r a s t a s .— E d i c t o s ,

MINISTERIO DE M A R INA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Esta M inisterio ha dis

puesto que el personal del Cuerpo 
le Servicios A uxiliares de Seguridad 
7 Vigilancia en los Puertos que se re- 
aciona a continuación  pasen a ocu- 
>ar los destinos que a cada uno se in~ 
ican. *

M adrid, 15 de F ebrero  de 1933.

JOSE GIRAD

Señores Inspectores generales de P er
sonal, y Navegación y Delegados ma
rítim os de las provincias.

■ RELACION DE REFERENCIA

Inspectores de Policía m arítim a.

D. Gregorio Rodríguez Rodríguez. 
Delegación m arítim a de Vizcaya.

D. Salvador López M aldonado. Idem 
ídem  idie Pontevedra.

D. Rafael Beltrán Silva. Idem id. de 
Las Palmas.

D. Enriffi.e A ndrcu Navarro, Idem 
Idcra de Barcelona.

Agentes de prim era de Policía ma
rítim a.

D. C ipriano F ajardo  Orjal-es. Dele
gación m arítim a de Guipúzcoa.

D. José Mesa M artes. Idem id. de 
Vizcaya.

D. M arcelino Yáñez Díaz. Idem  
ídem id.

D. Rogelio Vázquez Ainado, Idem 
ídem de S antander.

D. Jerónim o Piñón Doce. I-dent. 
ídem de Asturias.

D. Evaristo Montenegro Díaz, Idem  
ídem  de La ■ Coruña.

D. F e r n a n d o  Díaz Fernández. Idem  
ídem de Pontevedra.
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D. Ricardo Vila Guión, Idem id. ide 
Las Palmas.

D. Francisco Marín .Cam ón. Idem 
Idem de Tenerife.

D. José Gómez Sánchez. Idem ídem 
de iluelva.

D. Salvador Sanios Jalón, Idem 
ádeia de Sevilla.

D. Andrés Sánchez Pupo. Idem ídem 
de Cádiz. '

D. José Fernández Yare-la. Idem 
Ídem de Málaga.

D. Manuel Rodríguez Alcalde. Idem 
ídem de Almería.

D. Diego Martínez Carmena, Idem 
idean de Murcia.

D. Francisco Mola Cosme. Idem 
Idem de Alicante.

D. Angel Rodríguez Lago. Idem ídem 
ele Valencia.

D. José' Rodríguez Montero. Idem 
Idem de Castellón.

D, Antonio Carboneli Torregrosa. 
Idem id. de Tarragona.

D. Manuel Sierra Tcsca.no. Idem 
Ídem de Barcelona.

D. Guillermo Cobas Abraham. Idem 
Idem id.

D. Antonio Sorá Alonso. Idem ídem 
de Gerona.

D. Juan de Dios Bueno Corchado. 
Idem id. de Baleares.

'igentes de segundo de Policio ma
rítima,

D. Santiago Montero Fernández, 
Delegación marítima de Guipúzcoa.

D. Enrique Castro Lago. Idem ídem 
Mem.

D. Vicente Aguado García. Idem 
Mem id.

D. Jesús Lamas Rey. Idem id. de 
Vizcaya.

D. Enrique Fernández Expósito. 
Idem id. id.

D. José Barreda Gepe-ro. Idem ídem 
Idem.

D. Manuel de Gelis Aguado, Idem 
ídem id.

D. Ildefonso Gómez Díaz, Idem ídem 
Idem.

D. Francisco Sánchez Torres. Idem 
ídem de Santander.

D. José González de Rueda Díaz. 
Idem id. id.

D. Justo Rodríguez García. M em  
Idem id.

D. Manuel Serán tes Iglesias, Idem 
Idem id, ,

D. Antonio Fernández Jiménez. 
Idem id. id.

D. Leopoldo Galán Pérez, Idem ídem 
de Asturias.

D. Antonio Henarejos Alareón, Idem 
i de ni id.

D. Manuel llegue!ra Piamos, Idem 
klera id.

D. José Geni-i i Jiménez. Idem ídem 
. klem.

D. Joaquín . - -m, A, Idem-
Jtlem id.

D. Salvador Navas González. Mem 
Idem de La Coruña.

D. Emilio Fernández López, Idem 
Idem id.

D. Jesús Calvo Casals. Idem id. id.
D. Francisco Rodríguez Saleta. Idem

Idem id.
D. José María do Fice do Pico. Idem 

Idem id.
D. Francisco Goti Barcia. Idem ídem 

Idem.
D. Domingo Tizón Fernández. Idem 

:$dem ídP

D. Jesús' Dorado Arca. Idern Idem 
ídem.

D, Miguel Pileiro Otero. Idem, ídem 
de Pontevedra.

D. Joaquín Arias Revilla. Idem ídem 
Idem,

D. José Rodríguez Díaz. Idem ídem 
ídem.

D, Aquilino Cabezón Freire. Idem 
ídem id.

D. Antonio Pifíeiro Méndez. Idem 
ídem id» *

■D. Juan José Fernández Frac. Idem 
ídem id.

D. José Yilariño Mauriz. Idem ídem 
ídem,

i). Vicente Martínez Mírete. Idem 
ídem id.

D. Diego Martínez IJaro, Idem ídem 
ídem,

D. Nicolás Pérez Bogo. Idem ídem 
de Las Pahuas.

D. Julio Fernández Incógnito. Idem* 
Idem id.

D. Ildefonso Páez Romera, Idem 
ídem id.

D. Manuel Ruiz López. Idem ídem 
ídem.

D. Domingo López Jiménez, Idem 
. ídem id.

D. Luis Plaza Naranjo. Idem ídem 
ídem.

D. José García Medina. Idem id. de 
Tenerife,

D. Rafael Aguilar Ledesm-a. Idem 
ídem id.

D,. Antonio Domínguez Olert. Idem 
Idem id.

■D, Francisco Ramos Ortega. Idem 
ídem id.

D. Fernando Bugaio Vargas. Idem 
ídem id.

D. Pedro Delgado Fernández, Idem 
ídem de Huelva.

IX José Fernández Rodríguez. Idem j 
ídem id.

D. Juan Silva Billof. Idem id, id.
D. José Antonio González Coca. 

Idem id, de Sevilla.
D. José Rústelo Pavón. Idem ídem 

ídem.
D. Francisco Rodríguez Pardeza. 

Idem id. id.
D. Pedro Cortejosa Bancalero. Idem 

ídem de Cádiz.
•D, José Merino Martínez. Idem ídem 

ídem.
D. José Medina Domínguez. Idem 

ídem id.
D. Antonio Castañeda Yelázquez. 

Idem id. id.
B. Rafael Baones Rebollo, Idem 

íde-m id.
D. Francisco Gil Sánchez. Idem 

ídem id.
D. Juan Rafael Barrena Clavain. 

Idem id. de Málaga.
D. Manuel Lerrno Enhorques. Idem 

ídem id.
1). Juan Parrilla Carrillo. Idem ídem 

ídem.
D. Francisco Márquez Sánchez. Idem

ídem id.
D, Rafael Rebolledo Ar-esta. Idem j 

ídem de Almería,
D. Juan Forte García. Idem ídem 

ídem.
D. Juan Toledo Aragón. Idem ídem 

ídem.
D. Juan Foncuberta Tur, Idem ídem 

ídem.
D. Antonio Solano Soriano. Idem 

ídem de Ceuta* •

1 D. Manuel Aguijar Ledesma. Idem1 
ídem id.

IX José Orc-ero Gumersindo. Idem 
ídem de Melilla.

D, Antonio Sánchez Sá-ez. Idem 
ídem id.

D. Miguel Romero López. Idem ídem 
de Murcia.

 ̂ D. Juan Nieto Aguilar. Idem ídem 
i ídem,

D.. Manuel .Pérez Mateo. Idem ídem 
ídem.

D. Luis Lara Acevedo. Idem id, de' 
Alicante.

D. Diego Goma López. Idem ídem 
ídem.

D. Alfonso Romero B-rion-es. Idem 
ídem id.

D. Salvador Ramón Tormo, Idem 
ídem de Valencia.

D. Antonio Baíaguer París, Idem 
ídem id.

D. Ildefonso P a l a c i o s  Cortejosa, 
.Idem  id. id.

D. Blas Ruiz Ruiz. Idem id. id,
D. Olegario Collado López, Idem 

ídem id.
IX Rafael Rey.OIv.cra, Idem id. de 

Castellón. .
D. Manuel García Fernández. Idem 

ídem id.
B. Francisco S á n c h e z  Martínez, 

Idem id. id.
D. Aliares Sequeiró Díaz. Idem ídem 

| de Tarragona,
D, Pedro Basallote González. Idem 

ídem id.
D. Manuel López López. Idem ídem 

ídem, o
D. Diego López Urbano. Idem id. de 

Barcelona.
D. Ginés Egea Con esa» Idem ídem 

ídem.
D. José R. López López. Idem ídem 

ídem.
D. Antonio Clemente Meca, Idem 

íde-m id.
D. José González López, Idem ídem 

ídem.
D. Manuel Rueda Nieto. Idem id, da 

Gerona.
D. Eduardo Jover Zaplana. Idem 

ídem id.
D. Salvador Montesinos Carboneli 

Idem id. de Baleares.
D. Vicente Vives Ivars. Idem ídem 

ídem.
D. Joaquín Gallardo Marzal. Idem 

ídem id.
D. José C am ón Martínez. Idem ídem 

ídem.
D. José Berenguer Soler, Idem ídem

íftonr

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 

a este Ministerio por la Federación de 
Exportadores de Aceite de oliva de Es
paña, en la que solicitan, fundándose 
en las dificultades extraordinarias y ab
solutamente imprevisibles que han di* 
deultado, y casi paralizado el comercio 
le exportación, una prórroga extraer** 
linaria de un año para reexportar los 
mvases importados en régimen tempo** 
'al con destino al comeTcio del aceite-
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Considerando que los envases im por
tados en régimen temporal, al amparo 
del artículo 134 de las Ordenanzas de 
■Aduanas, en relación con el caso pri- 
niero de la disposición tercera del Aran
cel, disfrutan de un plazo de reexpor
tación de un año, ptrorrogable por otro 
año, previo acuerdo de la Aduana, y 
¡este plazo, de •ordinario suficiente para 
3a salida de ios productos nacionales 
c u y a 'exportación se trata de favorecer, 
es, en realidad, y  por las razones ex
puestas, escaso p or  la paralización de 
las exportaciones de aceite de oliva, 
por lo que procede, en principio, acce
der a la petición formulada, no exis
tiendo tampoco lesión para el Tesoro 
por la .garantía o fianza que debe pres
tarse en toda operación  de im portación  
temporal; y

•Considerando qu eda concesión debe 
realizarse, no obstante, con determina
das limitaciones que eviten la desnatu
ralización del régimen de que se trata 
y  la excesiva com plicación en el servi
cio administrativo de las Aduanas,

Este Ministerio, de con form idad  con  
3o propuesto por Y. L, ha" tenido a bien 
conceder, con carácter extraordinario 
y  por una sola vez, la prórroga de un 
año a los envases vacíos destinados a 
la exportación de aceite de oliva Ha- 
dona!, im portados en régimen tem po
ral, con arreglo a los preceptos de la 
disposición tercera, caso prim ero del 
Arancel y  artículo 134 de las Ordenan
zas dé Aduanas, siempre que se cum
plan las formalidades siguientes:

1.a La concesión se aplicará sola
mente a los envases destinados a la ex
portación de aceite" de oliva, previa 
justificación de estos extremos,

2.a Sólo podrán disfrutar be ¡a p ro- 
irroga los envases cuyos piezas y p ró 
rrogas -reglamentarias venzan o hayan 
vencido en el curso riel año 1933,

3.a Las prórrogas se v;),ucdeM n en 
feada caso jfor la Aduana respe oliva, a 
la que se dirigirán las opordo:as soli
citudes p o r  les interesados y a lar» eme 
se presentarán también las jusliiieaeio- 
Sés acreditativas ¿el destino -de los. en
vases; y

4.a Las Aduanas -exigirán siempre,
A su responsabilidad, ai conceder

a va prórroga, una renovación o rati
ficación de Ja garantía correspondiente' 
a  los derechos de los envases, a fin de 
:Qüe en todo momento queden debida
mente asegurados los intereses 4el T e
soro,

Lo digo a Y. I. para su conocim iento 
I  efectoSc Madrid, 8 de F eb rero -de 1933.

p. p„
YERGARA

'Oifeefor de Aduanas.

Timo. S-r-,: Vista la com u nicación  de 
la D irección  de la Com pañía de los fe
rrocarriles de M. Z. A., o frecien do a 
ese Centro locales en con d icion es en 
la estación de Barcelona para el reco 
nocim ien to d-e los equipajes de los v ia 
jeros que, entrando p’o-r P ori-B or , ven
gan en viaje directo a Barcelona: 

Resultando que este ofrecim iento lo 
hace a requerimiento del Patronato 
Nacional del Turism o:

Resultando que por existir este ser
v ic io  en casi todos los países, m uchos 
viajeros no se detienen en Porí-Eou 
para abrir los equipajes facturados, te
miendo que regresar, a -su llegada, a 
Barcelona, para recoger aquéllos: 

Considerando que, adoptando garan
tías' fiscales durante el trayecto Port- 
Bor Barcelona, se fomenta el desarro
llo del turismo, sin que exista el peli
gro para los intereses de la Hacienda, 

Este Ministerio lia acordado -que los 
equipajes facturados a Barcelona 'di
rectamente del . extranjero y  transpor
tados en los trenes de viajeros, sean: 
reconocidos en la estación de Barcelo
na siempre que la Compañía de los  fe
rrocarriles de M. Z. A. facilite local 
en condiciones a ju icio del Administra
dor de la Aduana de Barcelona y  se 
cumplan los requisitos siguientes: 

a) El jefe del tren presentará a 
la Aduana de Port-Bou una relación 
duplicada comprensiva de los equipa
jes y sus pesos que vengan facturados 
directamente a Barcelona.

h) Comprobada la relación con los 
bultos de-equipajes por el Resguardo, 
se precintarán los bultos y  el vagón 
o departamento en que sean con luci
dos, entregándose al Jefe del tren p a - ‘ 
ra su presentación al Jefe del servi
cio de Aduanas en la estación de Bar
celona. Cuando los bultos no sean sus
ceptibles de ser precintados, se c o lo 
carán en cestones, los cuales a su vez 
se precintarán. ' '

c )  Los vagones o departamentos en 
que se conduzcan los equipajes reuni
rán las condiciones de seguridad nece
saria para que no puedan ser extraí
dos los bultos sin la rotura de los pre
cintos,

d ) En la estación de Barcelona ha
brá una sala de reconocim iento, otra 
para la oficina de la Aduana y  un de
partamento para depositar los equipa
jes que queden pendientes de reconoci
miento, e l que tendrá doble llave, de 
las cuales una quedará en poder del 
Jefe de la estación y  la otra en el del 
servicio de Aduanas.

e) La conducción desde el vagón y 
entrada de los bultos en el local de la 
estación de Barcelona se hará con in
tervención del Resguardo, quien “ cum - s

plirá”  la relación con la conform idad 
u observaciones que proceda.

f) Be kt rotura de los precintos o  
de la falta de algún bulto será respon
sable la Compañía de los ferrocarriles, 
penándose la rotura y faltas dichas 
con  las multas que dispone el artícu
lo 348, caso 4.° de las Ordenanzas de 
Aduanas, sin perjuicio de que se le 
vante acta de descubrimiento de falta 
o delito de ¡defraudación si lo estima 
necesario el Jefe del servicio de Adua
nas de la estación de Barcelona o el 
Adm inistrador de esta Aduana o la ' 
Inspección general del Ramo.

g) En la oficina de Aduana de la 
estación se llevará un libro copiador 
de las relaciones de equipajes en el 
que se extenderá,, al término de las 
operaciones de reconocim iento, la dili-i 
geneia de conform idad o se harán 
constar las observaciones que p roce 
dan y  siempre el número, clase, peso 
y marca de los bultos que queden pen
dientes de despacho, firmando el Jefe 
del servicio con  expresión del día y 
hora. Cuando queden bultos pendien
tes de reconocim iento, firmarán la con 
form idad con la antedicha relación de 
los mismos el Jefe de estación o  em
pleado en quien delegue.

h ) P or la Aduana de Barcelona se 
organizará e ! servicio para el debido 
cumplimiento de los anteriores preeep-* 
tos.

Esa Dirección general queda autorL 
zada para dictar las disposiciones com 
plementarlas o aclaratorias que sean 
precisas.

Lo que com unico a V. I. para su co 
nocim iento y  efectos. Madrid, 8 de Fe? 
forero de 1933.

P. D.,
VERGA-RA

Señor D irector general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Pasado a inform e del Con
sejo de Estado él expediente instruido 
con m otivo de las discrepancias sur
gidas sobre la aplicación del impuesto 
establecido en el artículo 210 de la v i
gente ley del Timbre, que grava la 
venta de artículos de lujo, en el terri
torio de las provincias Vascongadas y  
Navarra, dicho Alto Cuerpo ha emiti
do en 20 de Enero el siguiente d ic 
tamen :

“ Exorno. Sr.: El Consejo de Estado 
ha examinado el expediente adjunto, 
rem iiido por el Ministerio del digno' 
cargo de Y. E., sobre im plantación en! 
las provincias Vascongadas y Navarra, 
del impuesto que grstfa los artículos: 
de lujo.

De antecedentes^ resalía:
Que la Ley de 17 d© Marzo de ,1932,
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m su apartado j) , autorizó a V. E. “pa
ra  establecer un gravam en hasta el 3 
p o r 100 sobre el precio de venta de los 
au ticulos de lujo, cuyo pago co rrerá a 
«cargo del com prador y se h a rá  efec
tivo por medio de un tim bre especial 
móvil en las facturas”.

En uso de tal facultad, V. E. reguló 
¡o lelativo al nuevo gravamen en el 
artículo  210 de la nueva ley dei Tim
b re, cuyo texto definitivo fué aproba
do por Decreto de 18 de Abril de 1932.

Dado el carácter de la nueva con tri
bución, y en atención a lo dispuesto 
en ei artículo 48 del Reglamento del 
Concierto económico con las provin
cias Vascongadas, la Dirección general 
de Rentas públicas comunicó a las Di
putaciones* de dichas provincias que 
en el plazo de quince días podrían in 
form ar, a fin de que el Gobierno deter
minase la form a de realizar la exacción 
de e s te  nuevo gravam en en la dem ar
cación coi respondiente a las expresa
das Corporaciones.

Las Diputaciones de las provincias 
Vascongadas y la de N avarra, en es
crito  de 25 de Noviembre de 1932, ma
nifiestan su criterio  de que no es ap li
cable en las citadas provincias ei im
puesto que grava la venia de artículos 
de lujo, alegando para ello que no se 
tra ta  de un impuesto nuevo de carác
ter suntuario (exigidos siem pre por el 
d isfru ie  de. cosas en razón a la suntuo
sidad de la vida que ordinariam ente 
llevan o pueden llevar ios poseedores 
de esas riquezas), sino que es un nue
vo concepto que hasta ahora no se h a 
b ía  incorporado a la ley del T im bre; 
un artículo más del viejo impuesto del 
Tim bre, con todas las características 
p rop ias y esenciales de éste, puesto que 
se exige con ocasión de un acto: la 
venia de un artículo; lo que quedar 
sujeto al impuesto es un documento; 
ei recibo; y el documento queda rein
tegrado por un modo esencial y carac
terístico que sólo corresponde ai im
puesto del Timbre, como es el sello 
móvil, forma de exacción que nunca se 
utiliza para la percepción de los im
puestos suntuarios, pues en donde exis
te se cobra por imposición personal. 

Que no cabe afirm ar que el tim bre 
sea tan ó)<> el oroee i ¡miento de co
bro del L .puesto y me esie no sea en 
sí impuesto de timore, porque siempre 
que por mándalo de una Ley la expe
dición de un documento tenga que ha
cerse en papel sellado, o por adheren
cia de un timbre móvil, habrá impues
ta de timbre.

Que no i miándose, por tanto, de un 
/puesto nuevo, no puede obligar a 

Jas /Tí na ¿ación os de ías provincias 
am igadas  ni a ia do Nava n a .  con

arreglo a las disposiciones del Regla
mento del Concierto económico de 24 
de Diciembre de 1928, en cuanto a las 
Vascongadas, y al Convenio de 15 de 
Agosto de 1927, en lo que se refiere a 
N avarra, porque el impuesto del Tim 
bre está concertado.

Recuerdan las Diputaciones (afir
mando que la identidad de los hechos 
salta a la vista y ha de determ inar en 
justicia la identidad de resolución) que 
la modificación del impuesto del Tira- i 
b ie  en cuanto a los productos envasa
dos, dispuesta por el articuló 14 de la 
Ley de 29 de Abril de 1920, no alcanzó 
a las Diputaciones foraies, y el tim
bre sobre los productos envasados se 
consideró com prendido en el concier
to económico; y que, a m ayor abunda
miento, el apartado  4.° de ia Real o r
den de 30 de Agosto de 1920, dispuso 
que “no eran exigióles en las p rov in 
cias Vascongadas las modificaciones, 
am pliaciones y recargos que ia Ley 
de 29 de Abril es tardece sobre los tr i
bu os concertados” ; y entienden que, 
aplicado este criterio  ai caso del ex
pediente, éste se resolverá solo, pues 
no hay ningún título especial para que, 
no babienuo alcanzado al país vasco- 
navarro  i as últim as modificaciones y 
recargos de la Contribución industrial, 
ni tampoco los referentes al impuesto 
de Utilidades, se consideren aplicables 
a esas provincias las modificaciones de 
la ley del Timbre.

Todavía alegan las D iputaciones que 
en el artícu lo  35 del C oncierto econó
mico Vascongado aparece concertado  
todo el im puesto del T im bre en su p a r
te p rop iam ente tr ib u ta ria , quedando 
solam ente fuera del concierto , p o r d is
posición expresa, el tim bre de nego
ciación de acciones, obligaciones y de
más valores de esta clase; siendo, ade
más, de no tar que en tre los conceptos 
del im puesto del T im bre concertado  
el párrafo  p rim ero  del m encionado a r
tículo 35 cita “nom inaium ” los tim bres 
especiales móviles, y que al mismo 
p rin c ip io  de te rr ito r ia lid a d  que de
term inó  la Real o rden  de 7 de Agosto 
de 1928, por la cual se exceptúan del 
im puesto del T im bre los productos en 
vasados vendidos en N avarra y las 
Vascongadas, debe exceptuar ahora 
ios artícu los de lujo a que se refiere 
el artícu lo  211) de la ley del T im bre, 
siem pre que sean vendidos en te rr ito 
rio concertado.

Concluyen las D iputaciones de las 
cuatro provincias insistiendo  en que el 
im puesto de que se tra ta  no puede exi
girse por el Estado en la región vas- 
conavarra por estar inco rpo rado  al 
Concierto y Convenio vigentes, y so
licitan de V. E. que se sirva d ic ta r la 
resolución ** que se refiere el Decreto

de 18 de Mayo de 1931, ya que se 
tra ta  de un caso de in te rp re tac ión  dei 
concierto  económ ico.

La D irección general del Tim bre, 
conform e con la Sección correspon
diente, considera, por el con trario , que 
el gravam en sobre los artículos de lu
jo constituye un im puesto nuevo en la 
legislación fiscal y no puede, por tan
to, considerarse inclu ido en los Con
venios celebrados con las citadas pro
vincias, debiendo ser exigido en ellas 
de igual m anera que en el resto del 
te rrito rio  nacional.

Respecto al ca rác ter sun tuario  del 
artícu lo  som etido a tribu to , hace ob
se rv a r que el legislador quiso gravar 
con el im puesto la capacidad  contri
butiva, y que, p o r consiguiente, tal 
im puesto es una m anifestación del po
der pa trim onial, y en él la forma de 
exacción no es definitiva, sino única
m ente la carac terística  que da al gra
vam en del gasto de lujo, expresión de 
ca rác ter form al d istin ta , por tanto, del 
cobro posible de un im puesto de Tim
bre, tal como lo in te rp re tan  las Di
putaciones vascas, significando una 
restricción  al gasto privado, conve
n iente al in te rés nacional por el fo
m ento de la econom ía.

Que el tim bre no es característica 
del im puesto, sino m edio de exacción, 
como lo dem uestra el artícu lo  1.° de 
la Ley al establecer en su apartado  4.® 
que se em pleará el T im bre, entre otros 
casos, “ para el percibo  de determ ina
dos im puestos que tengan prescrita  
esta form a de pago” , razón po r la cual 
no puede con fundam ento  alegarse 
que, p o r estar inco rpo rado  a la Ley 
del T im bre, tenga este ca rác ter el im
puesto sobre «artículos de lujo.

Que es d istin to  el caso de la inclu
sión de un ep ígrafe en la Contribu» 
ción industria], pues ahí es un aspecto 
nuevo que se aduce, y allá es una fuen
te que se incorpora .

Añade la D irección general, que 
este im puesto constituye una novedad 
en nuestra  legislación fiscal, creada en 
v irtu d  de la ley de Autorizaciones de 
17 de Marzo de 1932, por lo que no 
puede inc lu irse en los Convenios ce
lebrados en tre  el Estado y las provin
cias Vascongadas y N avarra, de fecha 
m uy an terio r, estando, pues, en el ca
so previsto  en el Reglamento del Con
cierto  económ ico de 24 de D iciem bre 
de 1928; y afirma que si se considera
se inclu ido este im puesto en el cupo 
concertado  po r concepto de timbre 
que fué fijado, cuando el que grava 
los artículos de lujo no existía, se con
cedería con ello im plícitam ente una 
exención y se p e rjud icaría  además di
rectam ente a los com erciante dedica
dos a la venia de artículos de esta ola-
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se n el resto de España, puesto que 
nuieiias transacciones, sobre todo tra 
tándose de objetos de precios altos, se 
realizarían en te rritorio  exento, a un 
cuando los com pradores estuvieran do
miciliados fuera del mismo.

Estima también la Dirección gene
ral que no puede aducirse como argu
mento el hecho ele que en el cupo con» 
tribuíivo? cuyo detalle figura en el a r 
tículo 3S del Convenio, no aparezca 
incluido nominatinente el de lujo, ni 
tampoco entre los no comprendidos, 
como el de negociación, puesto que, 
como queda dicho, por tratarse de un 
impuesto nuevo, no pudo tenerse en 

■cuenta al celebrarse los convenios vi
gentes; y que por p retender  incluirle 
entre los timbres especiales móviles, 
cuyo uso está concertado, no es ad
misible, en atención a que no se trata 
de modificación, ampliación ni recar
go sobre conceptos ya concertados que 
tributaban por este medio, como los 
establecidos por la Ley de 29 de Abril 
de 1920, que por Real orden ds 30 de 
Agosto del mismo año se dispuso que 
no eran exigiblcs en las provincias 
.Vascongadas, sino de un impuesto to
talmente nuevo, que forzosamente ha
bría de p roducir  aumento en el cupo 
concertado, si se adoptase este medio 
de aplicación.

Que además de incluirse en el Con
cierto, habría  de figurar en concepto 
aparte de éste, por no exigirse me
diante el empleo de timbres especiales 
móviles, que son los concertados, sino 
mediante el uso de timbres especia
les móviles de lujo, creados para este 
concepto exclusivamente, y que, a ma
yor  abundamiento, la naturaleza del 
impuesto de lujo no puede estar sub
ordinada al medio empleado para  ha
cerlo efectivo, pues ello llevaría al 
absurdo de que el carácter  que hoy 
quiere dársele po r  las Diputaciones 
forales, de impuesto de timbre, lo p e r 
dería  por el mero hecho de que iin 
día se acordase recaudarlo  por otro 
cualquier medio diferente.

Fundada en estas consideraciones, 
la Dirección general del T imbre en
tiende que se está en el caso a que se 
refiere el Decreto de 18 de Mayo de 
1931; y que evacuado el Informe por 
las Diputaciones vascongadas, -sin que 
exista avenencia entre el criterio por 
«fias sustentado y el de la Administrar 
C-ón pública, p rocede- que se oiga a 
este Consejo antes de dictarse la re 
solución definitiva.

V así tramitado el expediente, V. E,, 
conformándose con tal propuesta, se 
ha servido disponer su envío a este 
Consejo de Estado. '

De propósito se h a n  consignado en 
$1 :exiructo, casi literalmente h*9 r*~'

zóiiies aducidas por la Dirección gene
ral del T im bre; porque son tan mimc- 
rosns^ tan fundadas y tan convincen
tes, que nada más puede agregarse pa
ra demostrar la improcedencia de la 
conclusión a que llegan los Diputacio
nes forales; y cuanto haya de decir  
este'Consejo.,-tro podrá ser sino repe
tición o glosa de lo expuesto por  la 
Dirección general.

Cuatro son los argumentos expuestos 
por  las Diputaciones: que el gravamen 
sobre los artículos de lujo rq es im
puesto nuevo, sino un cahcepto más 
del impuesto del t im bre; que entre los 
conceptos del impuesto del T imbre 
actualmente concertados figuran los 
timbres especiales móviles; que la mo
dificación del impuesto del Timbre, en 
cuanto a los productos envasados, no 
alcanzó a las Díputaicones forales, y 
que tampoco les han alcanzado las re
cientes modificaciones y recargos de la 
contribución industrial, ni los referen
tes al impuesto de Utilidades.

Que el gravamen sobre los artículos 
de lujo.es nu nuevo Impuesto, está fue
ra de toda duda, hasta el punto que 
bien pudiera afirmarse que no es ma
teria opinable.

En el terreno doctrinal o científico, 
se com prende entre los llamados “im
puesto de consumo”, teniendo su ra
zón de ser el de que se trata en que 
recae sobre bienes o artículos suntua
rios, cuya posesión, uso o disfrute 
constituyen, además, presunción o in 
dicio de una mayor capacidad contri
butiva de su poseedor.

Y aparte de la finalidad puram ente 
fiscal, tiene otra bien acusada de ín 
dole económica, que ya apun ta . la  Di
rección general del T imbre en su no
ta :  la de restr ing ir  el gasto privado, 
fomentando la economía.

Se trata, pues, de un impuesto de 
naturaleza bien definida y peculiar, 
con fundamento y bases impositivas 
determinados y concretos.

Que el impuesto se recaude de una 
m anera  mediata (de los vendedores 
de los artículos gravados, quienes se 
resarcen de su importe mediante tras
lación al com prador, en forma de re
tención en dinero efectivo, o median
te sellos o timbres adheridos a la fac
tura o documento acreditativo de la  
venta) o que se perciba por el Teso
ro por recaudación inmediata (^obrán
dolo directamente del consumidor, so
bre la base de declaraciones juradas, 
matriculas, etc.), es in diere nh? en ab
soluto a la naturaleza del impuesto.

No cabe en manera a lgún3 confun
dir  el fondo del tr ipulo con la forma 
o medios empleados para su exacción. 
. En  el campo del Derecho positivo

y, concretamente, de nuestra legisla 
ción, no cabe sostener otra cosa.

Bien sabido es— la Dirección geno 
ral lo recuerda—que el articulo l .u d€ 
la vigente ley del Timbre-,-como tai 
an ter io res—señala con toda ciar i da# 
que, en unos casos, e! timbre es u-it 
impuesto en sí, y en otros es tan sólo 
el medio empleado para realizar e« 
precio de servicios públicos o “para 
el percibo de determinados impuestos 
que tengan prescri ta  esta forma de 
pago”.

Luego del hecho de que el nueve 
impuesto sobre artículos de lujo, se 
recaude mediante timbres o sellos, no 
puede deducirse la equivocada con
clusión de que es un concepto más deí 
impuesto de Timbre propiam ente di
cho, sino un nuevo impuesto que, al 
igual que otros, ha adoptado el tim
bre como forma de exacción.

Y claro está que, tratándose de un 
tributo hasta ahora no conocido n i  
implantado en España, le alcanza lo 
dispuesto en el artículo 48 del Regla
mento del concierto económico con 
las provincias Vascongadas de 24 de 
D iciembre de 1928, y no se halla tam
poco Navarra exceptuada de su pago 
ni está com prendido en el cupo, con 
arreglo al Decreto-ley de 15 de x\gos- 
to de 1927.

Esta es la cuestión fundamental y 
básica; las demás alegaciones, formu- 
lados po r  las Diputaciones y cum pli
damente rebatidas por la Dirección 
general del Timbre, no hacen más que 
confirmar esa conclusión.

La circunstancia  de que entre  los 
conceptos del impuesto del T im bre  
actualmente concertados con las Vas
congadas figuren los timbres especia- 

( les móviles, no tiene fuerza alguna; 
porque el gravamen sobre los artículos 
de lujo se percibe mediante unos tim
bres especiales móviles, llamados “de 
lujo”, distintos de los especiales mó
viles corrientes, y creados precisam en
te por la nueva ley del Timbre (texto 
de 18 de Abril de 1932).

No existiendo, por tanto, esa clase 
o tipo de sellos al celebrarse el con
cierto de 1926, ni tampoco al firmarse 
el Decreto relativo a Navarra, de 1927, 
ciaro es que j a  lógica más elemental 
impone la conclusión de que esos tim
bres móviles de lujo (siempre forma 
de exacción), no pueden estar ni es
tán com prendidos entre los concerta
dos.

Do Igual suerte es rechazable el ar
gumento expuesto en tercer Jugar pon 
las Diputaciones.

Las modificaciones y recargos que 
en las contribuciones industrial y de 
utilidades ha establecido Ja Ley de 11 
^  Marzo último no son más que eso:
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Recargos y mo diñe aciones en tribuios 
ya vigentes, respecto de los cuales se 
Varía el tipo de gravamen o se amplía 
Ja base imponible, pero dentro siempre 
•fiel concepto y naturaleza fiscal de la 
ton tribuc fó n re sp c c ti va.

Aquí se traía de una nueva causa 
de imposición, de una nueva base im
ponible, por un motivo fiscal y por 
una razón económica distintos.

En una palabra; existe la ere nevón 
de un nuevo impuesto.’

Por último, sin en ti ar abara a exa
minar, por tratarse de cuestión ya re
suelta legalmeníe, la procedencia o 
Improcedencia en estricto derecho, de 
la Pea1 orden de 30 de Agosto de 1920, 
relativa al timbre sobre los productos 
envasados, ni tampoco a estudiar y a 
señalar las grandes álív ’'eucvis que iu- 
n:cdia> amento se aprecia i entre este 
.concepto contributivo y el gravamen 
sobre artículos de lujo, basta a lvo. t:u% 
para poner de relieve Ja ineficacia de 
ese pre:endido precedente, que se con
sideró .necesaria la expresa, especial y 
nominada inclusión cn 'Ios  conciertos 
del timbre sobre los productos envasa
dos, a pisar de que, en términos .ge
nerales, so declaran cono y  lados ios 
timbres especiales móviles, que ron 
precisamente los ¡utilizados para la tri
butación de los productos envasados.

Luego es evidente que a falta de una 
declaración especial y expresa, no pue
dan entenderse comprendidos en ios 
in c ie r to s  más que aquellos concep
tos determinante-mente incluidos.

Esto dejando aparte, claro es, la íun- 
j&amcníai y repetida consideración do 
¡que el timbre es tan sólo en este caso 
forma de exacción de un nuevo tributo. 

En virtud de las razones expuestas 
y de acuerdo en un todo con lu • Direc
ción general del Timbre, el Consejo de 
Estado es de dictamen:

Que el impuesto sobre los artículos 
de lujo 110 está comprendido en el con- 
cierto celebrado con las Diputaciones 
[Vascongadas, ni en el Reglamento dic
tado para su ejecución, ni tampoco en 
el régimen establecido con Navarra, 
par Decrete-ley de 15 de Agosto de 
1927; y que, en su consecuencia, -están 
obligadas a su pago las cuatro expre
sadas provincias.”

Y habiéndose conformado con el pre
cedente dictamen el Ministro que sus
cribe, se ha servido disponer como en 
el mismo se propone.

Lo que comunico a V, I. para su 
ico cocimiento y electos consiguientes. 
¡Madrid, 9 de Febrero de 1933.

JAIME CARNEE
%-aor Director general del Timbre,

Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la onza “Troy” de oro fino en el mer
cado de Londres y los cambios remi
tidos a la Junta Sindical del Colegio 
de Ag:entes de Cambio y Bolsa de Ma
drid, por el Centro Oficial de Contra
tación de Moneda durante los días 9 
al 18 del mes actual, ambos inclusive, 
publicados aquéllos en el Boletín de 
Contratación de la Bolsa de Comercio 
de esta capital.

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la ter
cera decena, del corriente mes, y cuyo 
pago haya de efectuarse en .moneda de 
plata española o billetes del Banco -de 
España,. en vez de hacerlo en moneda 
de oro, será de ciento treinta y cuatro 
enteros con treinta y cinco céntimos 
por ciento.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos/consiguientes. Madrid, 19 
de Febrero de 1933.

r. d c, 
VERGARA

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr. : En virtud de oposición en

tre Auxiliares,
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

a D. Lorenzo Gironés y Navarro Ca
tedrático numerario de Patología mé
dica de ía Facultad de Medicina de la 
Universidad de Santiago, con el haber 
anual de entrada de «LOGO pesólas y de
más ventajas de la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 8 de Febrero 
■de 1933.

P, D.,
DOMINGO BARRES 

Señor Subsecretario fie este Ministerio.

Ilmo. Sr.: A  propuesta de la Sección 
segunda del Consejo -Nacional de Cul
tura,

Este Ministerio ha ¡tenido a bien nom
brar • eneargados de curso de la Sección 
de -Ciencias del Instituto Nacional de 
.Segunda enseñanza de Cervantes, de 
esla capital, a doña Esperanza García 
Jiménez, doña Carmen García del Amo 
y D, Serapio Martínez González, en las 
condiciones propuestas por la Direc
ción de dicho Centro, y  por lo que per

cibirá cada uno 4.CO0 pesetas de sueldo 
anual con cargo al capítulo 10, -articu
lo 1.°, concepto 1Z, del vigente presu
puesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 14 de Febrero 
de 1033.

Pe I).., j
DOMINGO J•>ARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio*.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Claustro 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza Miguel Serve!, de Zaragoza, 

Este Ministerio ha -tenido a Lien nom
brar para los cargos de Director y Vi
cedirector del mismo, con carácter in
terino, a los Catedráticos D . Cristóbal 
Pellejero Soteras y doña Pilar Diez Ji«. 
ménez-Castellanos, respectivamente, por 
lo que e l primero de los nombrados 
percibirá l.vG-i 1 rautas de indemniza
ción anual, con uugo al capítulo 10* 
«artículo 1.°, concepto 9.° del presupues
to vigente de este Ministerio.

Lo digo.a V. I, para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 14 de Febrero 
de .1933,

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : A propuesta de la Gene
ralidad de Cataluña,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner pasen agregados ai Instituto Es
cuela de Segunda enseñanza de Bar
celona, los Catedráticos siguientes: den 
Luis Solé Sabaris, Catedrático de His
toria Natural del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Figueras; doña 
Palmira Jaqoetti Imam, 'Catedrático de 
X^ancés de! de Cala; a y nd, y doña Emi
lia Fustagueras Juan, Catedrático de 
Historia Natural del de Gerona.

Hasta nueva orden, 'los 'Catedráticos 
de referencia continuarán percibiendo 
sus haberes poir sus respectivos Insti
tutos, y su situación será la señalada 
en el Decreto de 10 de Mayo de 1910.

Lo digo a V. IQ para su conocimiento 
y  efectos, Madrid, 14 de Febrero, 
de 1933.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio..

Ilmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad 
de setenta años el 10 de Enero del co
rriente año, el Profesor de Caligrafía 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de La Laguna (Canarias! don 
Domingo I . Manrique Rodríguez,



1.184, libro 345 de la S e c c i ó n  tercera, 
inscripción cuarta, folio 10 vuelto, 
vinculación que lleva consigo la impo
sibilidad de que la casa quede embar
gada, «salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudica
ción se hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular, y los derechos re
servados al Estado, Provincia y Muni
cipio, a los efectos del Real decáelo- 
ley de 16 de Octubre de 1924, sin que 
durante; el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el 14 de Noviembre de 
1933, pueda la finca ser transmitida a 
título distinto del de herencia o dona
ción al heredero a quien corresponda 
el derecho de sucesión, según las reglas 
y las condiciones establecidas en el ci
tado Decreto-ley,, correspondiendo -ex
clusivamente a este Ministerio acordar 
la desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocí miento 
y demás efectos. Madrid, 8" de Febrero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr,: Mista, la instancia de don 
Salvador Calvet Sánchez, en solicitud 
de que en lo sucesivo se: entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata número 19 
del proyecto aprobado a la Coopera
tiva" Madrileña de Casas baratas y eco
nómicas :

Resultando que ei interesado funda 
su. pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la- escritura de compra, he- 
cha en Madrid a  10 de Noviembre de 
4932 ante ©t «Miau Pimdado Hernán
dez, bajo e l número 1.910 de su pro
tocolo, iiMcrita en el Registro de la 
Propiedad del. N orte:.

Considerando: que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo: de 1828, 
publicada en la G a c e ta  del día, 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido: el dominio de la mis
ma- tiene derecho a que se gire a su 
nombre/ la amortización $ intereses 
del préstamo del Estado que corres- i 
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura, de 18 de Junio- de 
í 931, ante I>. Juan Moreno Esteban, ; 
A x x a d e  a 17.788,78 péselas, más ia c  ; 
sosias e i: rieres es de- 3 por 100 *umal • 
:!e la cifra citada:

Considerando que las casas b a ra
ías que. hayan llegado a zcr propic
iad  del beneficiarlo cas i es Qaxy>e
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; Este Ministerio lia tenido a bien de- 
¡clarar jubilado al expresado Rrofesor, 
con el haber quepor clasificación le co
rresponda.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 17 de Fe- 
jbrero de 1983»

F. I>.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

<— — ~     —

K I M S T U U f t  DE T R A B A J O  
Y PREVISION

MINISTERIO DE TRABAJOY PREVISION ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don

Juan Eimler Friízscbe, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las. notificaciones necesarias para que
realice personalmente, el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
a la casa barata número 40 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa Ma
drileña de Casas baratas y económi- 
eas: "

Resultando que el interesado funda 
Su pretensión en que ha adquirido el 
p leño dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
¡eni Madrid a 14 de Noviembre de 193-2 
ante D. Luis Sierra Bermejo, bajo el 
número 2.448 de su protocolo, inscri
ta en el Registro de la Propiedad del 
Norte:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928. pu
blicada en la Gaceta del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
-adquiri do el dominio de la misma, tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la  amortizaoióm e intereses del presta- 
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escritu
ra de 18 de Junio de 1931, ante don 
Juan Moreno Esteban, asciende a pe
setas 17.798,79,. más las costas e ínte- 
¡reses del 3 por 100 anual de. la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
QW& hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
.vinculadas a éste, e¡n virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de 
oreto-ley  de 10  de Octubre de 1924:

Vistos- el- precepto citado y' la Real 
orden-de 11 de.M&yo; de 1928̂

Este Mimsterio ha dispiiesto de M 
?ar vinculada a D. Juan Eimler E rir- 
che la casa barata y su tcrriro,.n:'v.,'- 
ro 40 del proyciño aprobado a Ja .Co
operativa Madrileña de Casas buretas 
y ecouórrtcas, de esta capí úd, finca 
numero 7.G13 del Registro de la Ero- 
piedad del Norte, de Madrid- torno

quedarán vinculadas a éste, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 10 del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924:

Vistos el precepto citado y la Real' 
l orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada m D. Salvador Calvet 
Sánchez la cara, barata y su terreno 
número 19 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa Madrileña de Casas ba
ratas y económicas, de esta capital* 
que es la finca número 6.992 djl Re
gistro de la Propiedad del Norle, de 
Madrid, tomo 1.183, libro 344 de la 
sección tercera, inscripción cuarta, 
folio 115; vinculación que lleva con
sigo la imposibilidad de que la casa' 
quede embargada, salvo para hacei 
efectivos los plazos no satisfechos poc 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a 
la adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 16 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 10 de 
Noviembre de 1932; pueda la finca ser 
transmitida a tituló distinto del de he
rencia o? donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones es, 
tablecidas en el citado Decreto-ley, 
correspondiendo exclusivamente a es 
te Ministerio acordar la desvincular 
clon, si procediere»

Lo digo a V. I. para su conocL 
miento y demás efectos. Madrid, 8 de» 
Febrero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo,

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
.INDUSTRIA Y COMERCIO

M I NISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y  COMERCIO

ORDEN
Excmo. S r.r En cumplimiento de 16 

dispuesto en el artículo 2.° de la Ley 
de 14 Enero de 1932, y de conformi
dad con lo establecido en el Decreto 
de 6 de Marzo de 1930, declarado Ley 
de la República en 10 de Septiembre 
de 1931} y en atención a los resultados 
que arrojan los estudios de los datos 
cuya obtención prescribe la Orden de 
30 de Septiembre referido,

Este Ministerio ha acordado,, que,; 
a partir dei día 21 del mes de Febre
ro corriente, el maíz exótico que se 
declare para el consumo devengará 
por derecho de importación, cuales- 
quiera que §.ean su» procedencias y
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ecnas de embarque, la cantidad de 
jBueve pesetas oro por quintal mé- 
irico.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondien
tes. Madrid, 18 de Febrero de 1933.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Ministro de Hacienda,

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO  DE HACIENDA

RELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO IN

DUSTRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 1926.)
Número 253.

I.—Peticionario: D. José Valldepe- 
Figueras, vecino de Sabasaell.

II.—Clase de industria: Fábrica de 
‘¿diados en Sabadell.

Xii.—Auxilio solicitado: Préstamo 
kie 200.000 pesetas.

Dicha pe lición se hace pública pa
ra  que los que se consideren con de
recho de reclamar, en virtud de io 
dispuesto en el citado Real decreto 
y en los de 30 de Abril «de 1924, 29 
de Abril de 1927 y Reglamento de 24 
de Mayo de 1924, contra la preinserta 
petición, formulen ante esta Delega
ción del Gobierno (Carrera de San 
Jerónimo, 34), en el plazo de ocho 
«días hábiles, contados a partir de la 
inserción del presente anuncio, la 
protesta que corresponda, razonada, 
por escrito y en ejemplar duplicado, 
presentándola directamente o remi
tiéndola por correo certiñcado.

Madrid, 15 de Febrero de 1933.— 
*E1 Presidente de la Delegación del 
gobierno, Ramón Viguri,

Número 254.
L—Peticionario: D. Aniceto Mata- 

ínala Fernández, vecino de Barcelona.
II.—Clase de industria: Preparación 

Se hematina o extracto de palo ’die 
Campeche, líquido o cristalizado.

III.—Auxilio solicitado: Préstamo 
Óe 100.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública pa- 
fca que los que se consideren con de
recho de reclamar, en viriud de lo 
¡dispuesto en el citado Real decreto 
y  en los de 30 de Abril de 1924, 29 
é t  Abril de 1927 y Reglamento de 24 
úv Mayo de 1924, contra la preinserta 
¡pvtíción, formulen ante esta Delega
ción del Gobierno (Carrera de San

Jerónimo, 34), en el plazo de ocho 
días hábiks, contados a partir de la 
inserción del presente anuncio, la 
protesta que corresponda, razonada, 
por escrito y en ejemplar duplicado, 
presentándola directamente o remi
tiéndola por correo certiñcado.

Madrid, 15 de Febrero de 1933.—■ 
El Presidí nte de la Delegación del 
Gobierno, Ramón Viguri.

Número 2.
L—Peticionario: D. Vicente Nogue

ra Bonora, vecino de Valencia, Presi
dente del Consejo de Administración 
de la Compañía Madrileña de Mejoras 
Urbanas, domiciliada en Madrid.

II.—Ciase de industria: Instalación 
de una fábrica destinada al tratarakri- 
to de las basuras viarias y domicilia
rias de Madrid.

III.—Auxilio solicitado: Préstamo 
de 2.500.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública pa
ra  que los que se consideren con de
recho de reclamar, en vi raid  de lo 
dispuesto en el citado Real decreto 
y en los de 30 de Abril «de 1924, 29 
de Abril de 1927 y Reglamento de 24 
de Mayo de 1924, contra la preinserta 
petición, formulen ante esta Delega
ción del Gobierno (Carrera de San 
Jerónimo, 34), en el plazo de ocho 
días hábiks, contados a partir de la 
inserción del presente anuncio, la 
protesta que corresponda, razonada, 
por escrito y en ejemplar duplicado, 
presentándola directamente o remi
tiéndola por correo certificado.

Madrid, 15 de Febrero de .1 
El Presidente de )a Delegación del 
Gobierno, Ramón Viguri.

MINISTERIO DE AGRICULTURA. 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

SECCION DE POLITICA ARANCELARIA

Reglamento provisional para la apli
cación de la ley de Admisiones tem 
porales de 14 de Abril de 1888, apro
bado por Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
fecha  16 de Agosto de 1930, declara
do Ley de la República en 16 de 
Septiembre de 1931.

A V I S O
Para conocimiento general, y a los 

efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comeicio:

“Excmo. Sr. Ministro de Agricultu
ra, Industria y Comercio.

Excmo. S r.: El que suscribe, Miguel 
Alegría, de personalidad y nacionali* 
dad española, fabricante de conservas 
de pescado, establecido y matriculado 
en Guetaria (Guipúzcoa), según acre
dita por el último recibo adjunto de 
la contribución industrial que satisfa
ce por tal concepto, a V. E., con el 
debido respeto y consideración, ex
pone :

Que deseando im portar hojalata en 
blanco al objeto de elaborar los en
vases necesarios <a contener las con* 
servas que fabrica, destinadas a la ex* 
portación, cuyas operaciones de trans- 
formación habrán de verificarse en ia 
fábrica de envases metálicos que dore 
Ricardo S. Rochelt tiene establecida 
en Bilbao, barrio de la Botija-Vieja 
(Beusío).

Suplica a V. E. se digne concederle 
la autorización necesaria para poder 
efectuar la importación de dicha hoja* 
lata en blanco por la Aduana de Bil
bao, en razón a que es en dicho puer
to donde habrá de verificarse la trans
formación de dicha Hojalata en en va* 
ses en la fábrica de D. Ricardo S. Ro
chelt, como antes se indica.

Las exportaciones habrán de hacer
se por las Aduanas de Guetaria y Pa- 
sajes en razón de ser estos los puer
tos más cercanos a la fábrica de con
servas del peticionario y, por lo tan
to, ser por los que corrientemente ve
rifica los embarques de las mercan
cías que destma a la exportación.

La deducción por mermas en la ela
boración de los envases que resulta 
de los recortes que se desperdician» 
se estimará en un 5 por 109, según 
práctica costumbre' establecida para 
otros fabricantes similares, y el plazo 
para la exportación será el de dos 
años, también establecido ya en con
cesiones anteriores.

Esta autorización se solicita con ca
rácter permanente y es gracia que es
pera alcanzar de V. E., que viva mu
chos años.

Guetaria, 12 de Enero de 1933.—Mi
guel Alegría (rubricado).”

La concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que determi
na el párrafo tercero del artículo 6.® 
del expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.® del propio Reglamento, y, en 
general, todos aquellos ¡a quienes afec
te la concesión solicitada, podrán ex
poner, durante el plazo de treinta días, 
ante el Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio y mediante escri
tos formulados por duplicado, cuanto 
estimen conveniente hacer observar 
en relación con la ¡admisión temporal 
de que se trata.

Madrid, 14 de Febrero de 1933.—El 
Director general, R, Nogués Biset.


